
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS r, <> n f ] 1 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
Denuncia: DIO/6340/2020 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Abasólo, Tamaulipas.

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a quince de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 

de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto Obligado 

Ayuntamiento de Abasólo, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los 

siguientes:

RESULTANDOS:

— PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha diez de-diciembre del año dosl ( \ \ \/
3|HSTIM0Kp,1;rA52¡'rniJtiveinte, a las veintidós horas con treinta y seis^mmutos.^se recibió en el correo

electrónico institucional habilitado, para la interposición^vdeiuincias.y^

datos procedente del correo electrónico  a través del 
\RIA pjüSrMpj f { ^ \ >

- -í ’cual se denuncia al Ayuntamiento de Abasólo,NTamaulipas, por el incumplimiento en la

un mensaje de

“Descripción de la denuncia:

'\Nombre/corto del 
^s-—formato

<\ Ejercicio PeriodoTitulo

67_XXXIX_Actas y^^resoluciones 
Comité de TransparenciaJnformexde* 
Sesiones del Comité^de Transparencia.

kTAIPET-A67FXXXIX 2020 1er semestre

V
67_ XXXIX_Actas\ resoluciones'' 
Comité de Transparenciaslnfoifneíde 
Resoluciones¿r^de! \Comité y de 
Transparencia-

''LTAIPET-A67FXXXIXB 2020 1er semestre

67_XXXlX_?Actas \resoluciones
Comité¿roe Transpjirencia^calendario 
de sesionés^ordinarías del Comité de 
transparencia ^>K—^ 

2020 1er trimestreLTAIPET-A67FXXXIXD

^67_XXXIX^Actás ^ y 
Cómitéyd&'STransparencia_calendario 

Jde ^sesiones primarias del Comité de 
4 Transparencia

2020 2o trimestreLTAIPET- A67FXXXIXDresoluciones
\

3er trimestre672XXX¿X_Actas y resoluciones 
CómitéUle Transparencia^calendario 
de sesiones ordinarias del Comité de 
Transparencia

L TAIPET- A67FXXXIXD 2020
\

LTAIPET- A67FXXXIXC 2020 1er trimestre67_XXXIX_Actas y resoluciones 
Comité de Transparenciajntegrantes 
del Comité de Transparencia

2o trimestreLTAIPET- A67FXXXIXC 20206 7_XXXIX_Actas y resoluciones 
Comité de Transparenciajntegrantes 
del Comité de Transparencia

3er trimestreLTAIPET- A67FXXXIXC 202067_XXXIX_Actas y resoluciones 
Comité de Transparenciajntegrantes 
del Comité de Transparencia______

■ ”(Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha veinticinco de marzo del dos mil veintiuno, la

Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/6340/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el incumplimiento en la publicación de las obligaciones de
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



i • ? ,

transparencia contenidas en el artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la fracción y periodo 

siguiente:

Fracción XXXIX, formatos A y B del primer semestre del 2020; y formatos C y 

D del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, relativo a las 

actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados, 
del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de 

la Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El veintiséis de marz^del dos mil 

veintiuno, la autoridad aludida fue notificada de la admisión de la dénunc¡a^requi^iéndol5,^ & 

el informe pertinente, la cual fue omisa al rendir su informe. “ f

¡ sec;
CUARTO. Verificación Virtual. Del mismo mod^el^ve^tiséis^d^ marzo del dos= 

mil veintiuno, se solicitó a la Unidad de Revisión^y^Eyaluaaón^de^Portales de este 

Órgano Garante, que examinara el portal del sujeto^obligado^denunciado e informara 
sobre el estado que guarda la Plataforma^Nacional^de^Transparencia y el Portal de 

Transparencia del Sujeto Obligado,/referente^a^la ^fracción, ejercicio y periodos 

denunciados. \ \ \ \
<\

En cumplimiento a^lo-antes desentone! veintiséis de noviembre del dos mil 
veintiuno, se recibió el informe^requerido^por^parte de la Unidad de Revisión y Evaluación 
de Portales de este,Órgano^Garante\conel oficio número RP/1953/2021, por medio del

cual informó lo siguiente:

“DIO/6340/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
\ DENUNÉlADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN XXXIX, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO 
^ DEJAMAULIPAS, AYUNTAMIENTO DE ABASOLO, TAMAULIPAS.

y\

o
De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 

del Artículo 70, Fracción XXXIX, de los Lineamientos Técnicos.Comunes,
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información 
de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los 
sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, al realizar la verificación de la obligación de transparencia 
denunciada, se visualizó lo siguiente:

DIO/6340/2020, Fracción XXXIX, Formatos A, B, C Y D, que hace alusión a 
Informe de sesiones del Comité de Transparencia, Informe de Resoluciones del 
Comité de Transparencia, Integrantes del Comité de Transparencia, Calendario 
de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia: “primer, segundo y tercer
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

''.'oon'.trimestre del ejercicio 2020 de los formatos C y D, asi como el primer semestre 
del ejercicio 2020 de los formatos A y B”.

Se observa lo siguiente:
Al momento de realizar la revisión, si publica de forma correcta la 
información del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020 del 
formato D, así como el primer semestre del ejercicio 2020 de los formatos A 
yB.

De conformidad con los Uneamientos Técnicos Generales, le informo que a 
la fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información del 
primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020 del formato C, ya que 
de acuerdo con la tabla de actualización y conservación de la información 
en dicha fracción se publica de manera vigente, por lo que a la fechaxdebe 
publicarse el tercer trimestre del ejercicio 2021, tal como «se^ilustraSa

continuación:¡TllUTO DE IRANSPAEEííCIA, ACCESO A l 
KÍOSíttOMrfDEROTECCÍCSDE^Sl 
RSOHALESDEl ESTADO DtWAWSr

A EJECUTIVA

Semestre!, respecto de las 
sesiones y resohidones.

En cuanto el calendario de 
las sesiones o celebrar, se 
pubbcaró la ¡nfonnaddn en 

el primer trimestre del 
ejercicio en cuso.

biformactón dal 
ejercicio en curso y ta 

corras pond ¡ente d 
eleretdo anterior

Fracción XXXIX LB3 6033 
y msdudcms dol Corm6 do 
Ttafispetandadalossya&s 

cOgadox

Semestral y 
trimestralA/tiaáa 70 ...

Respecto do loe 
Integrantes del 

Gamitó do 
Transparencia, 

hfermación vigente

Respecto o los integrantes 
ddComitódo 

transparando.se 
actuaüzaró trimestralmente 

le información 
correspondiente

<\

Motivo por el cual no se verifica la información del primer, segundo y tercer

En ra2ónrde,que>fuesdebidarnente substanciado el procedimiento, este Organismo 
revisor procede a(emitir'la~resolüc¡ón*bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

Ny^PRIÍVIERÓ^C'ompetencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

Informacíón^y-^e Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

competente^ para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política del 

Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, inciso a) y 

b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los Lineamientos que establecen 

el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia que 

deben publicar los sujetos obligados.
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SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro de los siguientes periodos y ejercicio:

✓ Fracción XXXIX, formatos A y B del primer semestre del 2020; y formatos C y 

D del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, relativo a las 

actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados; 
del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas.

Para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario señalar lo que 

determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la'lnformación de 

Tamaulipas, que a la letra dice:

f<s &“ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos: ( \

í
i

SECRET'
/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II. - Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;^^^

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de pnjeba que. estime-necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado; yS. \ S. \ \ ^

IV. - En caso de que la denuncia se prpsente^porescritg^ el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corre sport da'o^ta ^dirección 'ele correo electrónico para 
recibir notifícaciones. En caso de quería denuncia^se^presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notifícaciones se ^efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección descorreo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción^respectiva^las'notifícaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán-a través de íos estrados físicos del Organismo garante; y
V. - El nombre del d^nunciar^^opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 

estadísticos. Esta información^ será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En'riingúr^caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y,trámite de ÜTdenuncia." (Sic)

DeLanterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la interposición de 
la denuncia sbríf^

^•^Ernombre/del sujeto obligado incumplido
>

•í^ba precisión del incumplimiento;

❖ Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,

❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y
❖ El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable para 

la procedencia del trámite de la denuncia)

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sóbre el que este órgano 

garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o infundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada á través del correo electrónico 

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el incumplimiento de las
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

OOOH'jITAIT
obligaciones de transparencia del Ayuntamiento de Abasólo, Tamaulipas, respecto a la 

fracción XXXIX, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados; 
..."Sic

En ese sentido, por cuanto hace a la información contenida en el artículo 67 

fracción XXXIX, que fue denunciada, es posible observar que constituye una obligación
y\

por parte de los sujetos obligados, subir en sus portales de internet y en la Plataforma 

.Nacjonal de Transparencia la información correspondiente a las actas^yvresolucionesodel Comité de Transparencia de los sujetos obligados.
IIISHi‘0 >: Ce ACT A i

tjl_o anterior también se instruye en los Lineamieñto^TécnicosjGénerales para la 
^ÍA E J EC UT rPAblicáción, Homologación y Estandarización de .^Inform ación,_en su articulo 70, 

~-------------------- fracción XXXIX que a la letra dice: f W

<N"Articulo 70. Los sujetos obligados deberán-poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos meclios^electrónicos^'de^acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social^según corresponda, la infomnación, por lo menos, 
de los temas, documentos y políticas que continujción se señalan:

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de -Transparencia de los sujetos obligados 
"Sic „----- „ \ V V V

W ~ XPeriodo de actualización: trimestral yvsemestral
Conservar en el sitio de^lnternet: vigente: ejercicio en curso y el anterior 
Aplica a: todos Ids^sujetos'obligados 

/ %

/

/

/sVrEnxoncatenacFóacbnllo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos/ r y\ i /
59, 60, 61^y 62 de'la Ley-de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de-Tamaulipas, que a la letra dice:

' UX/
^‘ARTICULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
.se reffere este Título, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
cle/acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Título, salvó que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.

ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Título, el cual contará con un buscador.

2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las personas interesadas 
equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo con su presupuesto, que 
permitan a los particulares consultar la información o utilizar el sistema de solicitudes 
de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de Transparencia. Lo 
anterior, sin perjuicio de que adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusión
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de la información, cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil 
acceso y comprensión.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Titulo deberá:

Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;

//.• Indicarla fecha de su última actualización;

III. - Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y

IV. - Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad.

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier *
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley:Z(Sic) R^T : S ' ■ ■’

Mi-ifíl
El articulado dispone que las Entidades Públicas deberán difundiMa^información J'

contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y^Ácceso^a^laJnformación^de SECKH fAF; 

Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como enyal^PlafaformaNNacional de 
Transparencia, u otros medios accesibles para cualqu^vpersona¡^en/términos de los 

Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional.^cánstriñend^su^publicación de manera 

trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro dispositivqjegal.

En ese sentido, lo transcrito establece que el^ujeto-obligado debe tener un acceso 
directo a la información que publica en^us portales de internet, la cual deberá contar con

Xun buscador, así como ponerla á^isposición'dejos-'lnteresados, equipos de cómputo con 

acceso a internet que permitahvXconsqlta^e la información, o utilizar el sistema de 

solicitud de acceso a la información^en^las/oflcinas de las Unidades de Transparencia de 

cada sujeto obligadoTsin perjuicio de la utilización de medios alternativos de difusión de la 
información que rJesuiten^é^ásTáeií acceso y comprensión; en el entendido de que ésta 

deberá contener ehsujeto"bbirgado que la genera, fecha de actualización, difundirse con 
perspectiva *cle^jé'nero,_cuando corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la 
informaciórNpara^pére^nas con discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante 

realizar^! lalverificación de su cumplimiento

/

/

ya sea de oficio o a petición de parte.

Aunando a que, las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; 

teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio a petición de parte.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la denuncia, 

la Secretaría Ejecutiva solicitó al sujeto obligado un informe justificado en relación la 

denuncia interpuesta, así como una verificación virtual al Departamento de Revisión y 

Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la información que publica 

el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como en el Sistema de Portales de
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A .. 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

las Obligaciones de Transparencia (SIPO!) de la Plataforma Nacional de Transparencia 

(PNT), respecto a la fracción denunciada.

OOOClliITAIT
En ese orden de ideas, en fecha veintiséis de noviembre del dos mil veintiuno, 

el Encargado de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de Organismo Garante, 
informó mediante oficio número RP/1953/2021, que verificó la fracción XXXIX, 
observando lo siguiente:

“DIO/6340/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN XXXIX, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO 

DE TAMAULIPAS. AYUNTAMIENTO DE ABASOLO, TAMAULIPAS?.
\

MITO DE ÍRAKSMRENCIA, DE ACCESO A 
IF08'’ÁCtÓN Y ES PROTECCION OE DATCS De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia

UneamientosVécnícos-**
V \ y.

Generales para la publicación, Homologación y Estandarizacíón^de-la^nfbrmadón^ 
de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto. articulo^SI de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública^quejd^benvdifundir los 
sujetos obligados en los Portales de Internet^y'eh'Ha Rlataforma-^Naciónal de 
Transparencia, al realizar la verificación de la^bbligación^deVlransparencia 
denunciada, se visualizó lo siguiente: Vv \ V \ \ ^

Comunes, del Artículo 70, Fracción XXXIX, de losSOBALES DEL ESIÁOO DE ÍABAUUFAS

\ EJECUTIVA

/

<\

DIO/6340/2020, Fracción XXXIX, Fonmat^^, B, C Y D, que hace alusión a 
Informe de sesiones del<Cófnité de Transparencia^ Informe de Resoluciones del 

Comité de Transparencja^lntegrantes^dél^omité de Transparencia, Calendario 
de sesiones ordinarias del'Xomité de Transparencia: “primer, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020.de'los'formatos C y D, asi como el primer semestre 
del ejercicio 2020 de los.formatos A y B".

Se^bsérya Iqjiguiente:
• y^A^/mom^nt^/de^realizar la revisión, si publica de forma correcta la 

infofmación^déPpfimer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020 del 
formatovD, asPcomo el primer semestre del ejercicio 2020 de los formatos A

.■v

De conformidad con los Lincamientos Técnicos Generales, le informo que a 
la fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información del 
primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020 del formato C, ya que 
de acuerdo con la tabla de actualización y conservación de la información 
en dicha fracción se publica de manera vigente, por lo que a la fecha debe 
publicarse el tercer trimestre del ejercicio 2021, tal como se ilustra a 
continuación:

So me ara!, respecto do las 
sesiones y rosofuóoo&s.

En cuanto oi calendario do 
tas sesiones a celebrar, se 
publicará la intormodón en 

el primer trunes tro del 
ejercido en ano.

tnfonnsdóadel
ejerádoonanogta

corres pondré me al
ejercicio anterior. 
Respecto do loo 
integrantes del 

Comió do 
Transparencia.

tnfcwmacS^ñgéní^

FncdófíXXXIX Lasadas 
ytósdudonesdelComsado 
Ttarepamóa da tos syaios 

| ottgadox

Semestral y 
trimestralArtfaÉD 70 ...

Respecto o k» integrantes 
del Comité de 

transparencia, ee 
actualizará trimestralmente 

la información 
correspondiente

■ •



Motivo por el cual no se verifica la información del primer, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020 del formato C." (Sic)

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia resulta 

INFUNDADA, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Organismo Garante, a la fecha, el sujeto obligado sí 

publica la información denunciada de los formatos A, B y D; además de que no le 

resulta obligatorio la conservación de la información denunciada del formato C; la 

anterior información, correspondiente a las actas de sesiones ordinarias y

extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones que emitan, en su caso,
jl

los consejos consultivos, respecto a la obligación de transparencia de la fracción
XXXIX, del artículo 67 de la Ley de la materia. ] jjTTJI* IT” ^

p a¿P\a í¡ jjjíftse!:,-
QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los 'ajUculos^67) fracción X^VIÍyECRaH ¡ ARÍA I

\mm

75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la InforfjiaciómPública^del^Estado de 
Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia^se^harán públicas 

asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o sensible se 
mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuandó^este^faío^s^publique en el portal de

t ^
Internet del Instituto, así como en la PlataformavNacionaK dé'Transparencia, deberá

<, V\ VJ ¡hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información 

que constituya un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado 

autorización expresa de su titujar^o, en su caso, de quien le represente, tal como lo
imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110;\fracc¡ón ill; 113, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información^pXamaulipas'TCapítulo IX de los Lineamientos generales en 

materia de clasificación y'des^sjfjacíómde la información.

RESUELVE

PRIMERO:- El incumplimiento invocado por el denunciante en contra del

Ayuntamienttrae Abasólo, Tamaulipas, resulta infundado, según lo dispuesto en el\ sconsiderando CUARTO del presente fallo.

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla 

ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el 

artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas.
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GQOOV-iINSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS
NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el articuló 99, numerales 1 y 2 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y el 
Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

ITAIT

ARCHÍVESE el presente asunto como concluido.

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevida y Rosalba Ivette Robinson Terán, 
Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, 

siendo presidente el primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián 

Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia-'Y Acceso a la
iD£IRArSPra!M'ACCESOAÍ|1^0rrnaCÍ^n de *I'amaul'Pas' med¡ante designación de fecha veintidós^^^s^ptiembre del
MYDLÍWTCCiCJICEOAÍOsdos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral 1, ^acciór^XX^de la\ey de

LBDELESfcOiViMlUPAS /
' ransparencia y Acceso a la Información Pública de Tamaulipas, quiensautoriza y da fe.

\>EJECUTIVA

Lie. Humbe.sComisior

V Lie. Rosalbá'tvetie Robinson Terán 
Comisionada

Lie. Dulcé^Adriaha Rocha Sobrevida 
/ \ Comisionadao

■wm?i

LAMMYDER^CC'Ck1?:-.;:-;1 i 
PERECES DEL ESttOOJpTiMiPA) 1

| /SECBETARiAejE^UTIVAL i cCLuisiAdrián^ IV^^íbJaTpa d! 11 a.
XS e c r e ta r i or^ecutí «»m—

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN DENTRO DE LA DENUNCIA DIO/6340/2020
LAMP
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